
TLATLAUQUITEPEC

VALEI{TE SALGADO HERilÁNDEZ (PERSONA FÍSICA)

- coBrEtNo DF co\fNulDAD :0: r tot¡-

CONTRATISTA

OB]ETO:

.CONSTRUCCIóil DE PAVI}IENTO
HIDRÁULICO EN LA CALLE JUAN
LOCALIDAD DE TEPAilTZOL DEL
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA"

CON CONCRETO
PABLO II, EN

MUNICIPIO

1

IMPORTE:

FONDO APLICADO:

VIGENCIA:

$690,000.00 (SETSCTENTOS NOVENTA HrL PESOS OO/
u.N.)rvA TNCLUIDO

FISM-DF

INICIO: 03 DE AGOSTO DE 2f)22
TERMINo! 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022
30 DÍAS NATURALES
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINANI "EI CONTRATANTE",
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE

PRESIDENTE MUNICIPAL COITSTTTUCIOITAL Y POR LA OTRA PARTE VALENTE SALGADO
HERNÁNDEZ (PERSoNA FfsIcA) EN SU CARÁCTER DE ADI¡I¡T{ISTRADoR ÚnTco, n
QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EI COITN.ETISTAi DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS;

1.- 'EL CONTRATANTE" DECLARA!

1.1.- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA
SECRETARIA DE PTANEACIóN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,

RADICARA LA INVERSIóN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISM-DF,
EJERCICIO 2022, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIóN ilO MTP/Ti,t/2022-07/0,6.4,
EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL, BAJO LA PARTIDA PR,ESUPUESTAL 6.1.4.1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO,
cóDIGo posrAL 73900; DEL MUNIcIpIo DE TLATLAUeUITEPEC, puEBLA, MIsMos euE
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECToS LEGALES oE ESTE coNTRATo.

1.3.. LA ADJUDICACIóN DEL PRESENTE CONTRATO SE R ALIZó PoR INVITACIóN
CUANDO MENOS A 3 PERSONAS.
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COfqITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS
R,ELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2f)21-2f)24

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUALICA MUNICIPAL
No coN/MTP/R33-FrSM-DF/22-2124 / 063

DIRECCIÓN DE

- OBRAS PÚBUCAS .
GO¡rtRr() Dt Cornil tD^on¡r.¡t

7

DECLARACIONES
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COHITÉ MUNICIPAL DE OBRA PúBUCA Y SERVICIOS
RELACIONADOS OE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2lJ2r-2f)24
H. AYUNTAMIENTO OEL ilUNTCIPIO OE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
No coil/HTP/R33-FrSH-DF/22-2124 I 063

Telélbno: 0l (2113) 31 8 00 0l

DIRECCIÓN DE

- OBRAS PÚBUCAS -
c;oa¡t¡v) t» o(xtf\t lDlD t¡.ro¡

I

1.4.. GESTIONANÁ V OSTC¡¡ORÁ TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS

Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA LA EJECUCIóN DE LA OBRA, OB]ETO DE

ESTE CONTRATO.

2.- *EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE CAPACIDAD ]URÍDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBLIGACIONES Y

LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONóMICAS PARA OBUGARSE A LA EJECUCIÓN
OBRA 'CONSTRUCCIóN DE PAVIiIENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA
,UAN PABLO II, EN LA LOCALIDAD DE TEPANTZOL DEL ¡IUNICIPI
TLATI-AUQUITEPEC, PUEBLA' Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIóN Y ELEM

SUFICIENTES PARA ELLO.

o
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2.2.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBR,A PÚBUCA Y SERVICIO
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y IáS REGLAS GENERALES PARA
LA CONTRATACIóI,¡ Y E:ECUOóN DE OBRA PÚBLICA Y SERVIqOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS.

2.3.. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE SAHVEAOS2lLFA, REGISTRO
DE PADRóN DE CONTRATISTA MUNICIPAL NO MTP-DOP/O22-20.22.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMIOLIO: CALLE 5 SUR NO. 45, COL. CENTRO, C.P,
737OO. ZARAGOZA, PUEBI.A. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

2.5.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
LOS PROYECTOS ARQUITECTóNICOS Y DE INGENIERÍA; LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALAOóN PERMANENÍE PARA ESTE TIPO DE OBRA;
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCC]óN APUCABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS DE
SERVICIOS TÉCNICOS VIGENTES; CATALOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABA]O,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TOTAL DE LA PROPOSICIóN; ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNTTARIOS DE LOS CONCEPTOS
DE TRABA]O; RELACIóN DE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAQUINARIA DE CONSTRUCCIóN QUE INTERVIENEN EN LOS ANÁLISIS ANTERIORES;
RELACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIóN PERMANENTE QUE EN SU CASO
PROPORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UTILIZACIÓN; ANÁLISIS DE LOS
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE E]ECUCIóN
DE LOS TRABA]OS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR E]ECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE
UTILIZACIóN DE LA ¡4AQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA
EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QU DEBIDAMENTE FIR¡4ADOS POR LAS PARTES
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, AS LAS DEMAS ORMAS QUE REGULEN LA
EJECUCION DE LOS TRABAJOS
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TLATLAUQUITIPIC

coMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS
R,ELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2f)21-2l)24

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
No coN/ MTP/ R33-FISM-DF/ 22-2124 / 063

DIRECCIÓN DE

- OBRAS PÚBUCAS -
co¡lt¡\O Ot COi_TlltlD^D rl1¡ 10r¡
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2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OB]ETO DE ESTE CONTRATO

Y CONSIDERó TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCION.

3.. AIIIBAS PARTES DECLARAN!

3.1.. CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCU

MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN

CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PUEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECI.ARACIO
ANTERIORES, CONYIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

SEGUNDA. - I.IONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. . EL MONTO TO
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1. TERRACERIAS.

EXCAVACIÓN EN CAJA POR MEDIOS

MECÁNICOs TODAS tAS ZONAS

MATERIAL SECO TIPO III

29.32 s 413.24 5 D1$.20

EXCAVACIÓN A MANO EN ZANIA,
INCLUYE AFINE DE TALUDES Y

FONDO. MATERIAL COMÚN SECO,

CUALQUIER ZONA, PROFUNDIDAD DE

0.00 A 2.00 M

M3 7L7.28 S 9r.91

ACA090 ACARREO EN CAMIÓN OE MATERIAL
MIXTO, PRIMER I(ILOMETRO, CARGA

MANUAT

M3 305.66 5 67.69 s 20,690.13

ACÁ091 ACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAL

MIXIO. KILOMETRO SUESECUENTE,

ZONA UREANA.

M3/KM

.l¡
611.32

L I

S 8.87 s s,422.4L
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CLAVE DESCRIPCION U,i¡DAD CANTIDAD P.U. IMPORTE
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EJERCTCTO FrSlt-DF $69O,OOO.q'
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PRIMERA, - OB]ETO DEL CONTRATO. . *EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A..EL
CONTRATISTA' LA REALIZACIóI'T OT U¡TE OBRA QUE CONSISTE EN ''CONSTRUCCIóN DE
PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁUUCO EN LA CALLE 

'UAN 
PABLO II, EN LA

LOCALIDAD DE TEPANTZOL DEL MUNICIPIO DE TIáTLAUQUITEPEC, PUEBLA" Y ESTE

SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIóN, ACATANDO PARA ELLO LO

ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN

LOS INCISOS 2.6 Y 3.1 DE LAS DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS

NORMAS DE CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

EXCAo23-1 M3

EXCÁ001 510,779.2O



TLATLAUQUII EPEC

COI{ITÉ i{UNICIPAL DE OBRA PÚ8UCA Y SERVIC¡OS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2lJ21-2f)24

H. AYUNTAMIENTO DEL I,IUNICIPIO DE TI-ATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICTPAL
N" CON MTP R33-FISM-DF 22-2t24

D'RECClÓN DE

- OBRAS PÚBUCAS -
«)llff,\OD[ COIIL\IIDAD rnl ¡r.063

t

5ALonaC¡o

9 Ar,. Relbrma No. 47A Col. Ceno'o 'l]atlauquitepec l\cbla. Cg
9 5r.lP TL4TL{U UIT9PCCL Teléforro:01 (233) 3l 8 00 0l CAEME

M2 409 56 s 22.28PAASOll COMPACTACIÓN DE TERRENO

NATURAL EN CAPAS DE 20 CMS. DE

ESPESOR POR MEOIOS MECÁNICOS

60.62 s 430.30RELLENO EN ZANJAs COMPACTAOO

AT A5% PROCTOR CON

COMPACTADOR VIBRATORIO EN

CAPAS DE 20 CM. CON MATERIAL OE

EANCO (TEPETATE}, PRESENTANDO

I.A PRUEBA DE CONTROT DE CALIDAD

DE tA COMPACTACIÓN.

M3

2. BASE HIDRAUTICA"

5 7.89 5 67,612ACA092 ACARREO EN CÁMIÓN DE MATERIAL

MIXTO. KILOMETRO SUBSECUENTT,,

ZONA SUB.URBANA.

8,559.43

BASE-001 BASE HIDRÁULICA CON MATERIAL

QUE CUMPLA CON LAS NORMAS

VIGENTES DE LA S.C.T,, COMPACTADO
AL 95% DE SU P.V.S.M. (P.V.S.M.

COMPRENDIOO ENIRE 1,850 A 1,950

KG/CM3), |NCTUYE AGUA
INCORPORACIÓN, SUMINISTRO DE

MATERIALES, MANO DE OBRA,

MAQUINARIA, EQUIPO Y

H E RRAM IE NTA

{3.01.03 073.3.01.03.074), (NO

INCLUYEN LOS ACARREOS DEL

MATERIAL DEL EANCO THOMÉ A LA

OBRA)

M3 s 4s9.6s 5 36,707.6s

3. PAVIMENTO

crM8039 CIMBRADO Y DESCIMBRADO CON

CHAROLAS METAIICAS, A DOS CARAS.

M2 46.08 S 67.e6 s 3,131.60

MALLOO6 SUMINISTRO, HABILITADO Y

COLOCADO DE MAI.IA OE ACERO 6 X
G10l10 EN PTSOS.

M2 409.s6 s6349 s 26,002.96

coN007 CONCRETO HECHO EN OBRA

RESISIENCIA NORMAL VAOADO CON

cARRETILLA Y BOTES F'C=250 xGICM2
REVENIMIENTO DE 10 CM AGREGADO

MAxrMo 3/4' EN crMENTAcróN,
INCLUYE: ELABORACIÓN, CURAOO Y

VACIADO.

M3 67.4 s 2,674.67 s760,@7.64

PtcAc005 1 ACABADO ESCOBILLADO FINO CON

BROCHA DE PELO SOBRE PISOS DE

CONCRETO Y BANQUETAS.

409.56 s 19.64 s 8,043.75

coR007 CORTE CON CORTADORA DE DISCO

EN PAVIMENTO DE CONCRETO A 10
CM DE ESPESOR. {

238.91 s 33.09 s 7,90s.s3

¡GoZ

\11\1r'.a\ulltíu¡lic¡ llotlatlaur¡uitepec.gob.mx Le ee 1r'J PUH.A N€CICq
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M3/KM

79.85

M2



TLATLAUQUITEPEC

COüTTÉ HUNICIPAL DE OBRA PúBUCA Y SERVICIOS
REIáCIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEALA

2o2t-2l)24
H. AYUNTA]I.IIENTO DEL ÍIIUNICIPIO DE TTATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL

5

NO CON MTP R33-FISM-DF 22-2t24 o63

I

O Av. Relbmra No. .174 Col. Ce nr'o Tl.tl"rquit.f. Pu.ñSlP,.tÉ
oHE
ALE NfE

TL4TL(UQUITCPCCq Telélbno: 0l (233) 3l tl 00 0l
.{' l*rw.altrrrt;u nic¡rt()tladíu¡(luitc[)cc.g()l).rnx

FFC 1ota
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MEMASFOOl SUMINISÍRO Y COLOCACIÓN DE

MEMERANA ASFALTICA DE 4 MM.
COLOCAOA TONGITUDINALMENTE.

M2 s 196,68

4. GUARNICIóN.

s e.87 5 808.4sLrM002 LIMPIA, TRAZO Y NIVETACIÓN PARA

AREAS oE A URBANTZAR, TNCLUYE

LOCALIZACIÓN DE EIES, COTAs,

NIVELES, EQUIPO, HERRAMIENTA Y

MANO DE OBRA.

M2

M3 20.48 s 124.36 S 2,s46EXCAVACIÓN A MANO EN ZANJA,

INCLUYE AFINE DE TALUDES Y

FONDO. MATERIAL COMÚN SECO,

CUALQUIER ZONA, PROFUNDIDAD DE

0.00 A 2.00 M
s 7,6s4.33M2 1t2.63 s 67.96ctMB039 CIMBRADO Y DE5CIMBRADO CON

CHAROLAS METÁLICAS, A OOS CARAS

M3 14.33 s 2,4s6.8scoN003

PrcAc006 ACABADO CON

MEfÁLICO EN

GUARNICIONES.

VOTTEADOR

ARISTAS DE

M2 5 9.17 s 1,s02.23

s 34.86 s 7,138.63PINTO6S SUMINISTRO Y A'IJCACIÓN DE

PINTURA TIPO TRAFICO MCA. COMEX

COTOR AMARILLO EN GUARNICIONES

r"fr,flq'€^T8::ruru{
MATERIATES, MANO DE OBRA Y

HERNAMIENTA.

2U.78

DENTELLON20 CONSTRUCCIóN DE DENTETLóN
TRANSVERSAL PARA

CONFINAMIENTO DE ADOQUÍN O
CONCRETO, A EASE DE CONCRETO

SIMPLE F'c=20O KG/CM'¡ CON UNA

sEccrÓN DE 15 x 40 CM. A CADA 8.OO

M. INCLUYE: EXCAVACIÓN, C¡MBRA,
ACARREO

ML 4.00 5 24s.80 s 983.20

5. MURO DE CONTENCIóN.

EXCA001 EXCAVACIÓN A MANO EN ZANJA,

INCLUYE AFINE DE TALUDES Y

FONOO. MATERIAL COMÚN SECO,

CUALQUIER ZONA, PROFUNDIDAD DE

0.00 A 2.00 M

M3 7 L.28 5 L24.36 s 8,84.38

PLANO22 PLANTILTA DE CONCRETO SIMPLE F'C

1OO KG/CM2 DE 8 CENTÍMETROS. DE

26.i0 s 22s.s8 s s,ess.31

€

9 gUÍI ,,
-aaMEN Z.- 

u ?22 1u¿ 9,659

I'IJIILA N,UGICS

DIRECCIÓN DE. OBRAS PUBLICAS .
m)ültro Dt (D\TI}IDrD lilt-t¡Í¡úat ú)r,tb.¿ | .rdbi.ta

s 4,698.6923.89

81.91

EXCAo01

s 3s,206.66CONCREÍO HECHO EN OBRA

RESISTENCIA NORMAL VACIADO CON

CARRETILLA Y BOTES F'C=150 KG/CM2

REVENIMIENTO DE 10 CM AGREGADO

MÁxrMo 3/4' EN crMENTACIóN,
INCLUYE: ELAEORAC¡ÓN, VACIADO,

VIBRADO Y CURADO.

163.82

t



TI-ATLAUQUITEPEC

COIiITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERWCIOS
RELACIOI{ADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2f)2t-2f)24
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

COI{TRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
ud,tuh'mbtt!!hadicit É NO CON MTP R33-FISi,I-DF 22-2L24 063
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TL4TL4U I.JITEP9C

ESPESOR, CON AGREGADO MAXIMO
DE 19 MM. INCLUYE: MATERIALES,

FABRICACIÓN OEL CONCRETO,

ACARREOS, EQUIPO, HERRAMIENTA,

MANO DE OBRA Y DESPERDICIOS.

CIMIENTOS DE MAMPOSTERíA DE

PIEDRA BRASA ASENTADA CON

MORTERO CEMENTO-CAL HIDRA-

ARENA EN PROPORCIÓN 1;1;6

M3 67 .98 s 1,475.11 5100,277

R E LLOO4 RELLENO Y COMPACTACIÓN EN

CIMENTACIÓN EN CAPAS DE 20

CENffMETROS. CON PISÓN DE MANO
UTILIZANDO EL MAÍERIAL PRODUCÍO

DE EXCAVACIÓN. lllCLUYE:

TRASPALEOS AGUA PARA

HOMOGENEIZAR ET MATERIAL,

HERRAMIENTA, INANO OE OBRA Y
ACARREOS, MATERIAL MEOIDO EN

stTro.

M3 3.30 s 117.s9 s 388.0

ACA092 ACARREO EN CAMIÓN OE MATERIAL
MIXTO. KILOMETRO SUSSECUENTE,

ZONA SUB-URBANA

M3/KM 5 7,8e s 7,884.56

LAVADEROOl

7-

tuÉ 
A

. \€.
LP

LAVADERO DE CONCRETO

H|DRÁUUCO F'C 2OO KG/CM2 COMO

SE INDICA EN PROYECTO DE

0.15X0.80X0.15 DE UN ESPESOR DE

O,O8 M Y UNA LONGITUD PROMEDIO

OE

7.OO M REFORZADA CON MALTA

ELECTRO SOLDADA 6X6/IO 10 Y

ANCIAS INTERMEDIAS A CADA 3.0 M
coN vARrLtAs DE 1/2" Y IJNA

LONGITUD DE O.4O M, INCLUYE

SUMINISTRO DE MAI,
CONFORMACIÓN OEL TERRENO,

EQUIPO, MANO DE OBRA.

P?A 2.ú s 2,000.91 s 4,0o1.82

R EGO11 RENIVELACIÓN DE CAJA DE VALVULAS

DE AGUA POTABLE HASTA 40
CENTíMETROS. DE ALTURA CON

TABIQUE Y MORTERO DE CEMENTO.
ARENA EN PROPORCIóN 1:4 INCLUYE

RETIRO DE CONTRAMARCO Y TAPA,
ASí COMO SU POSTERIOR

1.00 s 904.62 s 904.62

REGO14 RENIVELACIÓN DE CAJA CON REJILLA

DE 60 X @ HASTA 20 CENTíMETROS.

ASENTADO CON MORTERO

CEMENTO- ARENA EN PROPORCIÓN

1:4 INCLUYE: DESMANTELAMIENTO Y

RECOLOCACIÓN OE TAPA O REJILTA

PZA 1.00 s 611.13 s 611.13

Itltx¡ A ]\{4GIC9

DII.tECC]ÓN DE

- OBRAS PÚBUCAS -
cofl[r\o Dr (o\Tr\UDrD ¡a2t.t0¡¡

ctM007

999 31

PZA

s

9 Av. Reforma No. 47A Col. Cenoo Tlatlau<¡uitepec Puebla.t' Teléfono:01 (233) 3l 8 00 0l
$ urrr'.ayuntarr icukrtlatlauquitepec.gob.nu



TLATLAUQUITEPEC

COIiITÉ t{UNICIPAL DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS
R,ELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2f)24
H. AYUNTAT,IIENTO DEL IIIUÍ{ICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA TIIUNICIPAL
NO CON MTP R33-FISM-DF 22-2124 o53uüÉ cúnbttB ! t adicü¡6

7

7

TER.CERA. - PLAZO DE EJECUCIóN. . "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 03 DE AGOSTO 08,2022, Y A CONCLUIR A MAS

TARDAR EL DIA 02 DE SEPTIEiIBR,E DE,2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE

LA OBRA, CON UN PERIODO DE EJECUCIóN DE 30 DÍAS NATURALES.

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. . *EL

CONTRATANTE- SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIóN DE *EL COÍ{TRATISTA-, EL O L
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABA'OS, MATERIA DE EST
CONTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, LICENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES

QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIóN.

CANCELACION SE REQUIERE LA AUTORI CIóN EXPRESA PoR ESCRTTO DE *EL

CONTR,ATANTE" DIRIGIDA A LA INSTITU
CORRESPONDIENTES.

NCAR A DE EXPEDIR LAS FIANZAS

6AL6NAO

.noI:
9 Ar,. Refo¡-¡na No. 47A Col. Cenuo Tlarlau<¡uite¡rec Puebla.
L Teléfbno: 0l (zilil) lJl tl 00 0l
I urrr'.at untamient()datlauquitepec.gob.nLx
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PZA 1.00 s 2,376.19 5 2,376.L92243 03 SUMINISÍRO E INSÍALACIÓN DE

CONTRAMARCO SENCII.LO DE 1.40 M.
CON CANAL DE 4"

PZA 2.00 s 2,631.s8 s s,263.16224/. 07 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE

MARCOS CON TAPA DE FIERRO

FUNDIDO DE 50 X 50 CM. CON UN

PESO DE 75 KG.

6. TIMPIEZA GENERAL

s 3,497.TIMPIEZA GENERAT DURANTE tA
OBRA.

s 8.54

sUBfoTAt: 5 594,827.58
tvA s 95,172.41

TOTAL: S 690,@0.00

221u ¿5É

DIRECCIÓN DE
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t

QUINTA. -ANTICIPO. - PARA EL INICIO DE LOS TRABNOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, "EL CONTRATANTE" OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL TREINTA POR CIENTO
(3OO/O) DE LA ASIGNACIóN APROBADA AL CONTRATO, CORRESPONDIENTE PARA EL PRIMER
EJERCICIO PRESUPUESTARIO QUE l I,IPORTA I.A CANTIDAD DE I2O7,OOO,OO (DOSCIENTOS
SIETE I,IIL PESOS OOITOO M.T.) CON IVA INCLU¡DO, PAf,A LA COI,IPRA DE EQUIPOS,
MATERIALES DE INSTALACIÓN PERMANENTE Y DEMAS INSUI\4OS NECESARIOS PARA
REALIZACIóN DE LOS TRABAIOS, OBJETO DE ESTE CONTRATO.

SEXTA. - GARANTÍAS. . PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPUMIENTO DE LOS
TRABAJOS, ''EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(1OO/O) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $69,000,00
(SESENTA Y NUEVE MIL PESOS OOl1OO M.N.) A FAVOR OE LA TESOR.ERÍA T,IUNICIPAL
DEL H, AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR LA
INSTITUCIóN AFIANZADORA AUTORIZADA Y ACEPTABLE PARA *EL CONTRATANTE", Y
SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE TERMINACIóN TOTAL DE LOS TRABAJOS. PARA SU

LtM005 M2 409.56

PU[E! MdIICS
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CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCIóN FORMAL, "EL CONTRATISTA"
QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN

DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACION DE CUALQUIER DANO RESULTAN
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACION Y ENTREGA FOR
POR LO QUE 'EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESOR
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC PO

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10o/o) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN l-A OBRA.

EN EL CASO DE RESCISIóN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEG
A "EL CONTRATANTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SENALE EN EL COMUNICADO
RESCISIóN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBE

PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

SÉPTIMA. - FoRMA DE PAGo. -.EL CoNTRATTSTA- AL MoMENTo DE FORMAUZAR EL
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A *EL COÍIITR.ATAtrTE" FACTURA POR EL CIEN
PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R,.F.C.
MTPg3O215QP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN

MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE 20 DÍAS A UN MES, LAS

QUE SERÁN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA- A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIóN,
CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DEIITRO DE LOS CINCO DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CoRTE DE I.A EI.ABoRACIóN DE LAS MISMAS; CUANDO
LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SENALADO,
INCORPORARÁN A LA SIGUIENTE ESNMACIóN PARA QUE'EL CONTRATANTE' INICIE SU
TRÁMITE DE PAGO.

UNA VEZ QUE'EL COiITRATATITE" APRUEBE LAS ESIIMACIONES, ÉSTE LAS ENTREGARÁ
AL TESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE IáS DECLARACIONES, LA DIRECCIóN
DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DiAS NATURALES PAR,A REALIZAR
LA REVISIÓN FÍSICA ADMINISTRATIVA Y AUTORIZACIóru OC US ESTIMACIONES
RESPECTIVAS.

DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGO DE LA ESIMACIóN .EL CONTRATISTA- T]ENE UN
PLAZO NO MAYOR A 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO DE
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. - AJUSTES DE COSTOS. - LAS PARTES ACUERDAN I.A REVISION Y NUSTE DE LOS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN UN
AUMENTO O REDUCCION DE UN CINCO POR CTENTO (5olo) O MAS DE LOS COSTOS DE L
TRABAJOS A UN NO E]ECUTADOS AL MOMENTO DE
SIEMPRE Y CUANDO LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

DICHA CONTINGENCIA,

RELACION AL PROGRAMA PACTADO. EL AJUSTE DE LOS
UENTRE EN TIEMPO CON
SE REALIZARÁ MEDIANTE

LA REVISIóN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO RAN
LÉN fÉ ANgEz
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NO SE OTORGARÁ NINGÚN TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES R,ESULTANTES DE LOS

AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL

PRESENTE E]ERCICIO.

NOVENA. - PAGOS EN EXCESO. - TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECI
.EL CONTRATISTA", ESTE DEBERA REINfEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXC

MÁS LoS INTERESES CoRRESPoNDIENTES, EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DÍAS NATURA

9 A PARTI R DE LA RECLAMACION DE DEVOLUCION POR PARTE DE'EL CONTRATA
CONFORME A UNA TASA IGUAL A I-A ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE

FEDERACIóN EN LOS CASOS DE PRóRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDTTOS FISCALES. L

CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE S

DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSIqóN DE *EL CONTRATANTE".

DECI]¡TA, - MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE. - LOS MATERIALES Y
EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL CO]TTR,ATANTE" SUMINISTRE
A *EL COI{TRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO DE

ESTE CONTRATO, QUEDARA BA)O LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON

SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIÓN I\4EDIANTE LA

DOCUMENTACIóN QUE PROPORCIONE l.A RESIDENCIA DE SUPERVISIóN. 'EL
CONTRATISTA" DEBERÁ CONSERVAR Y REINITEGRAR A 'EL CONTRATANTE" TO
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTIUZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SI
SUMINISTRADOS POR "EL COÍ{TRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA"
PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCIóN DE "EL CONTRATANTE', LA INSTALACIóN
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTRE

CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A LA
FECHA DE RECErcIÓN DE LOS TRABA]OS,

DECIMO PRI]IIERA. - RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS. . LA RECErcIóN DE LOS TRABA]OS,
YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REALIZARÁ PREVIO AVISO DE TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS QUE 

*EL CONTRATISTA" COMUNIQUE A *EL CONTRATANTE" CONFORME LO
PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISI,1A.

AL EFECTO SE LEVANTARÁ UN ACTA DE ENTREGA- RECEPCIóN DE LOS TRABA]OS, EN LA

QUE SE DETALLARÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABAJOS MAL
EJECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALDOS Y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRAT]STA.

*EL CONTRATISTA" SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCION DE LOS TRABNOS
Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA PUBLICA DE CONSTRUCCION, SEGURIDAD Y USO D
LA VÍA PÚBLICA, ASÍ COMO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTO POR ..E

CONTRATISTA". LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑ RJUICIOS QUE RESULTEN
POR SU INOBSERVANCIA, SERA A CARGO DEL CONTRA

NOEZ

D
D
NO
DE

L

EILFA
OL EL

TL4TL(3UQUITtPtC
9 Ar'. Reli¡nna No, -17,A, Col. Ccntlo Tlarlau<¡Lritepec l,rrcbla
L Teléli»ro: 0l (233) 3l tl 00 0l
Ii, $rrrr'.a\'rrnt¿urricntotlatlarx¡rritc¡xc.gob.rIx

N?
I

T

A P.IE

7

t

PUINA ]\ÉJIC9



COMTTÉ HU?{ICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
REI.ACIONADOS OE TLATLAUQUITEPEC, PUEALA

2021-2l)24
H. AYUNTAHIENTO DEL I,IUÍ{ICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA IIIUNICIPAL
No CON/MTP/R33-F¡sftl-DF/22-2124 I 063

TLATLAUQUITEPIC DIRECC]ON DE. OBRAS PÚBUCAS .
«Nrt¡Y, Df colff§r ID^D t¡ t.¡'¿ue\ @urnbta ! badii,,,lLt

DECIMO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. - *EL CONTRATISTA" SE

OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A I.A INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIO DE REAUZACIóN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OB
CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMP

SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE

CONTRATO." EL CONTRATANTE- SE RESERVARÁ EL DERECHO SE SU ACETTACIóN, EL

PODRÁ E]ERCER EN CUALQUIER TIEMPO. LO ANTERIOR DEBERA QUEDAR ASENTADO
APERTURA DE I.A BITACO&A DE OBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN DESIGNADO POR'EL CONTRATISTA" TEN

LA OBUGACIóN DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y I.AS ESPECIFICACION
TÉCNICAS Y DEBERÁ ESTAR FACULTADO PARA DIRIGIR I.A EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS

QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASI COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR LAS ESTIMACIONES
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE *EL

CONTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA ELCUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO.

DECIMO TER,CERA. - REUCIONES LABORALES. - *EL CONTRATISTA", COMO

EMPRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
MATERTA DEL coNTRATo, sERÁ EL ú¡¡¡co n¡sporusABLE DE LAS oBLIGACIoNES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OCUÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL *EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN

RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAIADORES PRESENTAREN EN

SU CONTRA O EN CONTRA DE 'EL CONTRATA]'ITE", EN RE]áCION CON LOS TRABA.I
OBJETO DEL CONTRATO.

DECIMA CUAR,TA. - RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA, -'EL CONTRATISTA" SE

OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABNOS OBJETO

DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA

nenl¡zecló¡¡ DE ToDos y CADA uNA DE LAS pARTES DE DICHA oBRA sE rrecrúnru a
sn¡srncclórrr DE'EL CoNTRATANTE-, asÍ co¡¡o A RESpoNDER poR su CUENTA y

RIESGo, DE Los EFEcros y vlclos ocuLTos DE LA MISMA y or tos oaños y pERlutctos

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A *EL

co TRATANTE- o A TERCERos, EN cuyo cASo sE HrnÁ erectlvn u eene¡rrÍe
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA'EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS TÍSICNS
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXos, nsi coplo Los DERECHos DE coBRo soBRE Los BIENES y rRABAtos
EJECUTADos euE AMeARA ESTE coNTRATo sIN eREVIA epnogeclót\ EXeRESA y poR

ESCRITO DE *EL CONTRATANTE" EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE OBRA PUBLICA
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO. *EL CONTRATISTA" SERA E

ÚNIco aespor,,¡sABlE DE u e:ecuc¡ór'¡ or
REAUZADO CONFORME A LO ESTIPULADO
ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TI

BRAS CUANDO ESTAS NO SE HAYAN

NT O O DE ACUERDO A LAS
BRA Y UE POR ESCRITO 'EL
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CONTRATANTE-, ORDENARÁ SU REPARACIóN O REPOSICIóN INMEDIATA Y SERÁ POR

CUENTA DE 'EL CONTRATISTA".

*EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QU
CONTRATANTE- TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE LA OBRA, ASi COMO A LOS D

11

REGIáMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATE

CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y USO DE LA VÍA PÚBIICA.

OBRAS POR NO A]USTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEI APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACION DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE S
ENTREGA DEFINITIVA A *EL COTfRATA'{TC". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O

VICIOS EN LA OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIóN DE LA MISMA
POR *EL CONTRATANTE.. *EL CONTRATISTA" REPARARÁ O REPONDRÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIMO QUINTA, - PENAS CONVENCIONALES FOR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. .
.EL CONTRATANTE'TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICA& SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE

CONTRATO SE ESTÁ E]ECUTANDO POR *EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL "EL CONTRATANTE- COMPARARÁ
PERIóDICAMENTE CoNTRA EL PRoGRAMA DE AVANCE DE LA oBRA, SI DE LA CoMPARACIóN
ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIó REAUZARSE, 'EL CONTRATANTE-
PROCEDERÁ A PENALIZAR CON EL UNO POR CIEI'¡TO (1 %) OE Iá DIFERENCIA DE DICH
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO DEL
PROGRAMA HASTA LA REVISIóN.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR,
*EL CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
BIEN LA RECISIóN DEL MISMO.

DECIMA SEXTA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. .'EL COHTRATANTE" PODRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,
SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIóN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIóN.

DECI}IO SÉPTIMO. . RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo- - ..EL

CO'{TRATANTE" PODRA EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABAJOS
O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE EJECUCIóN POR FALTA DE MATERIALES,
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIóN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE
LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON PECIFICACIONES DE CONSTRUCCION
NORMAS DE CALIDAD; ASI COMO, CU R OTRA CAUSA QUE IMPUQUE
CONTRAVENCION A LOS TERMINOS DEL CO EBIE N D E LEVANTAR UN ACTO

¡\v. Reli¡mra No. 17A Col. Ce¡urr¡ Tlatlaut¡uitr¡rc I'utii:.P.t?9
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*EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAÑOS Y PER]UICIOS
CAUSE A'EL CONTRATANTE- O A TERCERAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIóN DE
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DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TÉRMINOS EN I-A QUE SE EJECUTó LA OBRA, AVANCES,

MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTR,AVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIEN
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVIdOS RELACIONADOS
LAS MISMA Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASI

T2 EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE *EL CONTRATISTA"
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIóN INMEDIATA
RESPONSABILIDAD PARA'EL CONTRATAÍ{TE- ADEMÁS DE QUE SE IMPUQUEN LAS PE

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HA
EFECTIVA LA GARANÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECIiIO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APUCABLE. - Iá PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE
ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIóN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODOS
Y CADA UNO DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
PÚBUCA Y SERVICIoS RELACIoNADoS CoN LA MISMA DEL ESTADo Y DEMÁS NoRMAS Y

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DECII,IO NOVENO. - OTRAS ESTIPUTACIONES ESPECÍFICAS. - NO APLICA

VEJECII,IOS. . ]URISDICCIóN Y TRIBUNALES COMPETENTES. . PARA LA INTEGRACIó

I

N

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ
EXPRESADAMENTE ESTIPUIáDO, LAS PARTES SE SOMETEN A JURISDICCIóN Y
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO
fANTO, *EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR
RAZóN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA.

EL PRESENTE @NTRATO, SE FIRMA EL DI,A 02 DE AGOSTO D3 2022, EN EL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBI.A.
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